RESOLUCION Nº 066/06

Vistos:

Que, la señora …, identificada con DNI No. …, y la señorita …, identificada con DNI No. 45051917, han interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Renta Educacional No. .. contratada por la Universidad …;
Que, analizando dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y se ha presentado el 23 de agosto de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 02 de agosto de 2006
Que, notificada la compañía, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 6 de noviembre del 2006;

Que, la asegurada en síntesis señala que (i) la reclamante señorita … es estudiante de la Universidad …, habiendo ingresado el presente año, luego de haber culminado sus estudios en el Colegio … (en el 2005), en el cual mantenía una Póliza de Renta Educacional con la aseguradora, a fin que esta póliza cubra sus estudios universitarios en caso de fallecimiento del padre; (ii) que en el mes de julio del 2006, solicitaron a la aseguradora la atención del siniestro (debido al fallecimiento del padre señor …), el mismo que fue rechazado, ya que según el dicho de la aseguradora, el seguro fue tomado a través de la Universidad de Lima, y al momento de su contratación ya preexistía la enfermedad que finalmente causó la muerte de su padre; (iii) que presentan su reclamación ya que consideran que existe continuidad en el pago del seguro desde febrero del 2004 (en que fue tomado a través del Colegio …) hasta la fecha del fallecimiento, tratándose de la misma aseguradora, asegurado y cobertura; que la póliza considera como exclusión a la enfermedad grave preexistente al inicio del seguro, entendiéndose como tal a la fecha de “inicio” en que el asegurado ingresó por primera vez en la cobertura del seguro, que en el caso de autos sería en febrero del 2004, cuando se encontraba en perfecto estado de salud;
Que, la aseguradora también en síntesis señala que;  (i) el reclamo no se encuentra bajo cobertura de la póliza, ya que la enfermedad fue detectada en noviembre del 2004, y la póliza recién fue contratada en el año 2006, (ii) que efectivamente existió un contrato de seguro anterior tomado a través del Colegio …, pero que el contrato que viene siendo objeto de reclamación es el contratado a través de la Universidad …, a partir del presente año; 
Considerando:

Que, conforme al artículo 380º del Código de Comercio, el contrato de seguro se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento; por lo que, será en base a dichos acuerdos que se analizará el presente caso; así como el Artículo 417º del referido Código “Cobertura del Seguro de Vida. Sólo se entenderán comprendidos en el Seguro sobre la Vida los riesgos que especifica y taxativamente se enumeren en la Póliza.”;
Que, efectivamente a través del Colegio … se contrató el Seguro de Renta Educacional, con el fin que éste cubriera el pago de la Renta Escolar mensual hasta la culminación de los estudios escolares, siempre y cuando se encuentre el Certificado anual correspondiente vigente, en caso de fallecimiento del padre o tutor designado;

Que, posteriormente, cuando la reclamante termina sus estudios escolares (caducó el seguro de renta educacional el 28 de febrero del 2006, al no existir interés asegurable, puesto que culminó sus estudios escolares), según el Certificado Individual No…., presentado por la propia reclamante), se contrata nuevamente, está vez a través de la Universidad … (por cuanto ingresa a esta Universidad), un Seguro de Vida en Grupo Temporal Renovable Anualmente, mediante el cual, en caso de muerte natural o accidental del padre o tutor legal del asegurado, se procedería al pago de la educación universitaria del alumno asegurado;

Que, el seguro contratado a través de la Universidad …, establece entre sus exclusiones que el padre o tutor legal padezca de alguna enfermedad grave preexistente y que sea de su conocimiento al inicio del seguro (en el caso de autos en el año 2006); no obstante, mediante Endoso No. …, se establece que a partir del 28 de febrero del 2005, la exclusión de enfermedades graves preexistentes será levantada luego de un año de cobertura ininterrumpida del seguro sobre la vida de cada padre o tutor asegurado;
Que, la enfermedad que originó la muerte del padre de la reclamante (Cáncer de Páncreas), fue de su conocimiento en el año 2004, por lo que se encontraría dentro de las causales de exclusión establecidas en el contrato de seguros contratado, ya que a la fecha del deceso, aún no habría transcurrido un año de cobertura ininterrumpida; Que la alegación de la asegurada reclamante, en el sentido que habiendo continuidad de pólizas, asegurada y asegurador y pago de primas, debe considerarse que el ‘seguro’ inició su cobertura ininterrumpida al comienzo de la vigencia de la primera póliza de Renta Educacional, contratada por intermedio del Colegio …, habiendo en consecuencia también transcurrido el plazo de un año para considerar superada la exclusión de preexistencia; carece de asidero válido ya que, de un lado,  no sólo ambas pólizas eran perfectamente distintas, sino que  tenían coberturas perfectamente definidas e independientes, atendiendo la primera  los gastos que demandase la educación escolar, mientras la segunda los gastos de la educación universitaria, y, del otro, que el hecho mismo que la segunda póliza, la contratada a través de la Universidad …, estableciera que luego de un año quedan superadas las exclusiones por preexistencias, nos hace ver que se estaba ante contratos de seguros que las partes, de buena fe,  habían negociado y contratado con solución de continuidad, ya que, de lo contrario, tal plazo de un año sería totalmente innecesario;       

Que, en consecuencia, habiendo acreditado en el expediente la aseguradora la razón que excluye su responsabilidad, al amparo de lo establecido en los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito válido para amparar la presente reclamación.
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por la señora … y la señorita … contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Renta Educacional No. … contratada por la Universidad …; sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos   que la ley y el contrato de seguros le otorga ante las instancias pertinentes.
Lima, 13 de noviembre de 2006

